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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, julio dieciocho '(18) de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

NATURALEZA: 

50001-33-33-005-2012-00124-01 
MARIA ALICIA CAÑÓN RAMOS 
DEPARTAMENTO DEL META - 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De la liquidación realizada ponel Profesional Universitario Grado 

12 - con perfil contable, adscrito a la Secretaría de la Corporación, 

CÓRRASELE traslado a las partes por el término de cinco (5) días, a fin de 

que se pronuncien sobre el particular. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

HÉCTOR NRIQUE REI OREN° li  

klagistrad .- 


	00000001

